
• e 

' 

.. 

• · . 



~ ,,J $[NADO 

/oat¡,tun f!Jala¡utn< 
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Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Prssid:nte~ 

Santo ~omingo de Guzmán, D.~'. 
''Año de le Producción" 

2 6 FEB.1968 

El inicio de las obras de l Complejo de Tavera 

ha provocado ya que la codicia de los especuladores ha­

ya puesto su mirada sobre las tierras que circundan el 

mencionado Complejo, en interés de aprovecharse del ma­

yor valor ad uirido por las mismas, ~n detrimento de p~ 

ueños propietarios, en su mayor f a agricult o res con pr~ 

dios cultivados, que se privar í an de los beneficios de 

tan notable obra hidroel~ctrica. 

Para evitar que estas operaciones especulati ­

vas se real icen, se ha concebido el anexo proyecto de 

ley que som 0 +0 a la considerac i 6n de los señores le3is­

ladores, por 6rJano de esa alta C'nara de su di~na pr~­

sidenc i a, y mediante el cua l se pone bajo el control di 

recto del Poder EjPcu t ivo toda transferencia de tierras 

que se real ice dentro del á r ea del denominado Complejo 

de Tavera . 
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.lo escapará a la comprensión de los señores le -

¡ s l adores e I interés subernamenta I de ev i +ar que aque­

l los que deben recibir los beneficios de una obra de tal 

magnitud como la indicada, sean desplazados por personas 

de nayor poder económico. 

Es bueno observar que el proyecto de ley que se 

somete a la consideración de los señores legisladores , 

lejos de vulnerar derechos consagrados por la Constitu­

ción de la nepúbl ica tiende realmente a hacer efectivas 

disposiciones constitucionales que declaran de interés 

social la dedicación ::le la tierra a fines útiles. Por 

otra parte, con la ley propuesta igualmente se persigue 

estimular y cooperar en la integración efectiva a l a vi 

da nacional de la poblac i ón campesina, de acuerdo con la 

declaración cons t itucional de estos propósitos corno obj~ 

tivo principal de la poi ítica social del Estado. 

Por las razones expuestas antericrmente, consid~ 

ro que los señores le isladores le impartirán su voto 

favorable al anexo proyecto de ley . 

( 
910S , PATRI~ Y k1B-/TAD, 

e:::-/'-!-~ • -: ~ 
"'"Joaquín Ba I aguer . / 
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~111 SENADO 
REPU8UCA DOMINICANA 

EL CCNGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO oue la Constitución de la qeoúbl i 
1 1 -

ca declara de inter1s social la dedicación de la tie 
rra a f ines útiles; 

CCNSIDER NDO que la Constituci6n de la Repúbll 
ca decla ra igualmente como un objetivo pr incipal de 
la poi ttica del Estado el estfmulo y cooperación pa­
ra integrar efectivamente a la vida nacional la pobl~ 
ción campesina, 

CONSIOEP NDO que, consec uentemente , deben dic­
tarse medidas tendentes a lograr los propósitos arri­
ba señalados; 

VISTO el art(culo 8 , inciso 13, letra a), de la 
Constitución de la qepúLlica , 

HA DAIJO LA SIGUI EilTE LEY 

M~TICULO UNICC. No podrá real izarse, sin la pr~ 
via autorización del Poder Ejecutivo , ninguna opera­
ci n de traspaso de t errenos comprendidos dentro del 
área del proyecto denominado "Complejo de Tavera 11

• 

PARRAFC. Dicha área será determinada por de -
creto del Poder Ejecutivo, después de haber oído el 
parecer de los organismos ejecu tores de dicha obra. 

~ADA, etc ••••••• 
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e ~ D .::,enor r . 
Joaaufn 
Pres1dent 

lagu r, 

Santo Domingo de Guzmt.n 9 Do 
F·ebrero 28 d 1968 . -

de le Repúblicr 
u Despacho . -

Honortble ñor Presid nte: 

RtrU6LICA DuMINILANA 

T n o 1 honor de visf:lr ust d r ci bo d su -

ns j o . 9174, d fech 26 del m s de febrero d l -

ño en curso , y d 1 nvxo royect de ley m diente ·el-
. 

cu l on b jo el control directo d 1 Pod r Ejeou -

t va tod transfer ncia d tierrr s que e :re 11c d n 

tro del érea del no 1n do "Complejo d T ver·'' . 

Plác e informerl qte el nrdo n su ses16n -

d esta m1 m f ch prob6 dicho proyecto de 1 y y lo 

re 1t16 a 1 Cr ~r de D1 utrdos p r los fines const1 

tuc Ollfll s . 

Con s nt1m1entos d 1 rn{,s distinguid cons1de­

rac16n, s ludo r usted muy t n m nte . 

dd 

Miguel ngel Lun 10ml s 
Presid nte del n ~do 
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S ñor Dr. 
. tr1«1o • T' d! ra, 

F'r s1d•nt de le Cát~J rt 

\ 

~ 

~ SENADO 
REPUBLI CA DOMIN ICANA 

nto om1ngo d ~ u.z. "'n. D. • 
F brero 28. 196~ . 

\ l 
l 

de D1 ut dos, \ 
s ch;1 .- \ 

. ~or r 1 nt . \' • 

rob do or l Sen ·do en su s . st6ril de est -
\ 

1 t ere, l"ceP1 re 1t1r R ust d :tr los fines -
const1tuc1onr 1 s, el proy etc d ley iJ di nte l o 1-

se one jo el control dir·oto del Poder Ejecutivo t~ 
1 

da tr n .renc1 d tierras ue s :re l.1ce d ntro 1-

c1d 

ludo usted muy '- t nt mente, 

1guel Angel Lun \orcles 
Prpsi nte del Sentdo 
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~t,I SENADO 
- RtPUBLICA 0UMINILANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nú.mo00081 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
5 de marzo de 1968º 

Señor 
Doctor Miguel Angel Luna Morales 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso 3 usted recibo de su oficio No.24 
ae fecha 28 de1 mes ppdoº junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley me­
diante el cual se pone bajo el control directo del 
Poder Ejecutivo, toda transferencia de tierras que 
se realice dentro del área del denominado Complejo 
de Taveraº 

Este proyecto fué aprobado en sesión cele­
brada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugarº 

aprmo 

Muy atentamente le saluda, 
I 

""'e::, 

Patricio Gº Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputadosº 
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t!-Ji SENADO 
~ REPUBLICA 00MINICA.'-'A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC.A. DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-8 

Pláceme comunicarle, muy cortésmente, que 
la Ley mediante la cual no podrá realizarce, sin la previa 
autorización del Poder Ejecutivo, ninguna operación de -
traspaso de terrenos comprendidos ientro del área del pro­
yecto denominado "Complejo de Tavera",ha sido promulgada -
en fecha 6 de marzo en curso, y registrada con el No. 263. 

JAQT 
m.a/aqo 

Muy atentamente, 

i r. José A. Quezaqa T., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.. 

I / 
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